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Acta No. 040

ACTA DE OECLARATORIA DE INFORiIAC6N INEX¡STENTE DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO SE SAN JUANITO DE ESCOBEDO,

JALISCO

En el municipio de San Juan¡to de Escobedo, Jalisco, siendo las 10:00 diez
horas del día 11 de Febrero del 20'19 dos mil d¡ecinueve, constituidos en la sala de
juntas ubicada en la Calle Morelos No. 32, Colonia Centro, en el Municipio de San
Juanito de Escobedo, Jal¡sco; con la facultad que les confiere lo estipulado en los
artículos 29 y 30 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Pública del
Estado de Jalisco y sus Municipio§ (en adelante'Let' o 'la Ley de Transparenc¡a'), se
reunieron los integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntam¡ento de San
Juan¡to de Escobedo, Jal¡sco (en lo sucesivo 'Comité') con la finalidad de desahogar la
presente sesión conforme al siguiente:

ORDEN DEL DíA

l. L¡sta de asistencia, verificación de quórum del Comité de Transparencia;
ll. Revisión, discusión y en su caso, confirmación de la inexistencia de la inbrrnacón

a la que hace referenc¡a la solicitud de información 0067/ENERO/2019, en lo
referente a "Cuanlas personas flsicas o monles Facturan por concepto de
compra de combudible.
Se ,ra defecúa do la comw de ?actu¡as po¡ concepto de combust¡btes, q,
caso de gue si, especdicar númeÍo de casos, fechas, lugares.
Repofte de volúmen* comp¡ados de gasolinas y dlesel por esfe,ciones de
gasolina de los 15 municipios del estado, de enero 20(N a enero 2019.
Desglosar por municipio, fecha y estaclón.
Reporte de volúmen* vendidos e lnventarlos de gasolina y dlesel por
esfaciones de gasolina de los 15 municipios del esÉdo, de enero 2009 a
2019. D*glosar por municipio, fecha y *tación.".

lll. AsuntosGenerales.

Posterior a la lectura del Orden del Día, la Presidente del Comité, preguntó a
los miembros del Comité presentes si deseaban la inclus¡ón de un tema adicional,
quienes determ¡naron que no era necesario incluir tema adic¡onal alguno, quedando
aprobado por unanimidad el Orden del Día propuesto, dándose inicio con el desarrollo
del m¡smo.

DESARROLLO DEL ORDEN DEL DfA

!. LISTA DE ASISiTENCIA, VERIFICACÚil DE QUÓRUT E INTEGRACIÓI OCI
COTITÉ DE TRAI{SPARENCIA

Pa¡a dar inirio con el desanollo del Orden del Dfa aprobado, Marla Guadalupe
Duán Nuño, Prer¡denta del Comlté, pasó lista de as¡stencia para verificar la
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n del quórum necesario para la presente ses¡ón, determ¡nándose la presencia

a) María Guadalupe Durán Nuño, Presidenta del Comité, Presidenta Municipal
y Presidenta del Com¡té;

b) Emma Lilia Morales Ramos, Encargada del Órgano lntemo de Control e
¡ntegrante del Comité; y

c) Olivia Carbajal Montes, Directora de la Unidad de Transparencia, y
Secretaria Técnica del Comité.

ACUERDO PRIMERO.. APROBACIÓN UNANIME DEL PRHER PUNTO DEL ORDEN
oEL-_Dl-
Considerando lo anterior, se acordó de forma unán¡me, debido a que se encuentran
presertes la total¡clacl cle bs mbmbros del Com¡té, dar por in¡ciada la presenta Acta de
Mtaratoria de I nfo¡mac¡ón I nexiste nte.

l¡.- REUSTÓN, DTSCUSIÓN y, EN SU CASO, CONF¡RiitACtÓN DE LA INEXISTENC|A
DE LA INFORTAC|ÓN A LA QUE HACE REFERENCIA LA SOLICITUD DE
tNFORtúACrÓN O067rENEROr2o19.

El Comité @mentó que derivado de la solicitud de inbrmación
0067/ENERO/2019 de conbrmidad con el artículo 8&Bis.3 de la Ley de Transparencia,
es necesklad del Comité sesionar cuando la ¡nformación no se encuentre en los archivos
del Ayuntam¡ento aunque existia obligación del mismo de tenerla.

Por lo mismo, conforme a sus atribuciones conferidas en el artículo 30.1.11 y 86-
Bis.3 de la Ley de Transparencia, confiere al Comité la facultad de confirmar, mod¡ficar o
revocar las determinaciones de declaración de ¡nex¡stencia de la información mediante el
análisis del caso para que, en caso de ser vlable, se reponga la infcrmación en caso de
que ésta tuviera que ex¡stir en la medida de lo posible, o que previa acreditación de h
imposibilidad de su generación, eponga de brma fundada y rnoüvada, las razones por
las cuales en el caso particular el sujeto obligado no ejerció d¡chas facultades,
competencias o funciones.

Así las cosas, el Comité tomó en cuenta lo afirmado por la Dirección de
Hacienda Pública Municipal, la cual es el área encargada de resguardar la ¡nformac¡ón y
quien expuso las causas y circunstancias de tiempo y modo de la ¡nexistenc¡a de h
inbrmación.

Habiendo el Comité real¡zado anteriormente a la presente sesión todas las
gestiones posibles y necesarias para comprobar lo expuesto por el titular del área
generadora en su respuesta, se aclara que se carece de los conoc¡mientos, facultades o
henamientias adicionales para cuestionar de alguna otra manera la búsgueda de la
¡nbrmac¡ón que se requ¡ere en la solicitud, tal y como lo señala la Política 001/2016
expedida por el presente Com¡té.

Debido a lo anterior, se propone confirmar, modificar o revocar lo expuesto por
el tifular del área generadora en su respuesta a la solicitud y puso a votación la m¡sma,
resultando en lo siguiente:
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.- Habiendo realizado fodas /as gesflones posiá,es y necesarias
pan conoborar lo expuesto por el t¡tular del área genendora en su respuesta a la
solicitud de información que atañe al prcsente caso en part¡cular, y encontrando que su
fundamentac¡ón y motivación es suficiente, Ee acordó de foma unánime confirmar la
declaración de inex¡stencia de la ¡nformación a la que hace referencia la sol¡c¡tud de fol¡o
intemo 0067/ENEROa019, y por lo tanto ordena, cle ser pos¡ble, la repos¡ción cle la
información. En caso contario, la dependencia deberá justiñcar fundada y
motiv ad a me nte d icha imposibilid ad.

ACUERDO TERCERO.- Se le notifrca por med¡o de la presente al integrante del Comité,
Emma Lil¡a Morates Ramos, en su carácter de Encaryada del Órgano tnterno, en virtud
de lo establecido en el añlculo 8&B¡s.3.lV para que, en su caso, in¡cie el procedimiento
de responsab¡l¡dad adm¡n¡strativa que conespnda.

ACUERDO CUARÍA Se adjunta a la pe*nte /a respuesta emitfrta Nr el titular del
área generadora, en donde se exponen de manen clan los crrterios de b(tsqueda
exhaustiva gue se realizó también por Ffte del área genendora, señalando las
c¡rcunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y la
cual ¡ncluye al sev¡dor p(tbl¡co responsable de contar con la m¡sma.

III.- ASUNTOS GENERALES.

ORDEN DELDÍA:
Considerando que no existe tema adic¡onal en la Wsente *s¡ón del Comité de

la clausura de la presente sesrb/, ,asTransparencia, los miembros del C,omité
10:30 diez horas con treinta m¡nutos del del 2019 dos mil diecinueve

L.C.P. MARíA G PE DURÁN NUÑO
PRESIDENTA IPAL Y PRESIDENTA

DEL COMIT TRANSPARENCIA

L.E.P. EMMA LILIA MORALES RAMOS
ENCARCAADA DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE

DEL COM1TÉ DE TRANSPARENCIA
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Acto continuo, la Presidente del Comité, preguntó a los presentes si existía
algún tema adic¡onal a fatar en esta sesión, por lo que los integrantes del Comité
acordaron que no ex¡stía tema adicional a tratar en la presente sesión.

ACUERDO TERCERO.. APROBACIÓN UNANI¡TE DEL PUNTO TERCERO DEL
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